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INTRODUCCION
Rachid Mohamed Hammu es doctor en Derecho y abogado en ejercicio desde 2003. Ha intervenido en
casos gran repercusión mediática.
Mohamed ha jugado en todos los campos como �scal y como juez antes de decidir dedicarse de lleno a la abogacía en 2014. 
Desde entonces comanda asuntos que integran la esfera criminal y la política. Curtido penalista, Rachid Mohamed compagina 
su trabajo como letrado con la docencia en la Universidad de Granada. Jurista hasta la médula y abogado incisivo, es 
considerado como un profesional convincente, carismático y solvente.

 Gema Peñalosa.

I- EXPERIENCIA LABORAL
ABOGADO EN EJERCICIO, desde el año 2003 hasta la actualidad (interrumpidamente por los períodos en los que prestaba 
servicios a la Administración de Justicia).
JUEZ DE LOS JUZGADOS DE CEUTA, desde al año 2010 al año 2015
FISCAL, en la Fiscalía Provincial de Cádiz, en los años 2007, 2008 y 2010

II- FORMACIÓN ACADÉMICA

• Titulaciones.
DOCTOR en Derecho, por la Universidad de Granada, dentro del programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas, con la mención 
Cum Laude. Año 2017.
LICENCIADO en Derecho, por la Universidad de Granda. Promoción 1998-2003.
MASTER EN DERECHO DEL TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL, expedido por el Centro de Estudios Jurídicos de Granada. Año 
2008.
EXPERTO UNIVERSITARIO EN DERECHO DE EXTRANJERÍA, (Homologado por la Consejería de Justicia de la Junta de 
Andalucía), expedido por la Universidad de Granada y Centro de Formación Continua. Año 2004.

• Cursos de especialización y Congresos.
XVII CONGRESO DE LA ABOGACÍA DE MALAGA, organizado por el Ilustre Colegio de Abogados de Málaga en noviembre de 
2023.
XV CONGRESO DE LA ABOGACÍA DE MALAGA, organizado por el Ilustre Colegio de Abogados de Málaga en octubre de 2019.
XII CONGRESO DE LA ABOGACÍA DE MALAGA, organizado por el Ilustre Colegio de Abogados de Málaga en octubre de 2016.
JORNADA SOBRE LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL EN ESPAÑA Y EL PAPEL DEL ABOGADO, impartido por el Ilustre colegio 
de Abogados de Melilla y ACNUR, en mayo de 2015.
CONGRESO NACIONAL SOBRE RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS Y COMPLIANCE, organizado por 
Thomsom Reuters Formación, en Madrid en Septiembre de 2015.
JORNADA SOBRE ARRENDAMIENTOS URBANOS, impartida por el Ilustre Colegio de Abogados de Melilla, en marzo de 2013.
TERCER CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIOS PENALES, organizado por la Asociación de Estudios Penales y Universidad de 
Granada, en marzo de 2010.
JORNADAS DE DERECHO PENAL, organizadas por el Ilustre colegio de Abogados de Melilla en octubre de 2010.
CURSO VIOLENCIA DE GÉNERO Y SU PROYECCIÓN EN EL DERECHO DE FAMLILIA, organizado por el Ilustre colegio de 
Abogados de Melilla, en julio de 2008.
ENCUENTRO HISPANO-MARROQUÍ DE DERECHO PENAL, organizado por la Fundación Euroárabe y Universidad de Granada, 
en marzo y abril de 2005.
CURSO SOBRE LAS REFORMAS CÓDIGO PENAL, organizado por la Universidad de Granada en Marzo de 2004.
CURSO DE PRÁCTICA JURÍDICA PROCESAL CIVIL, impartido por el Centro UNED de Almería en diciembre de 2003.
CURSO PRÁCTICO SUPERIOR DE ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PENAL, organizado por la Universidad de Granada y el 
Centro de Estudios Superiores de Especialidades Jurídicas, en noviembre de 2003.
IX JORNADAS DE DERECHO, organizadas por la UNED Melilla, en septiembre de 2002.
IX CURSO INTERNACIONAL SOBRE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA, organizado Universidad de Granada y Ciudad Autónoma de 
Melilla en julio de 2002.
CURSO SOBRE LA LEY 5/2000 DE RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES, organizado por el Ilustre Colegio de 
Abogados de Melilla, en julio de 2002

XIII CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE DERECHO CAMBIARIO, organizado por el Real colegio Mayor de San Bartolomé y 
Santiago y Departamento de Derecho Mercantil de la Universidad de Granada, en mayo de 2002.
CURSO SOBRE POLICÍA CIENTÍFICA, impartido por el Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología. Sección Granada 
y el Centro de Formación Continua de la Universidad de Granada, desde febrero a abril de 2001.
CURSO PRÁCTICO DE INFORMÁTICA JURÍDICA, organizado por la Universidad de Granada, en mayo de 2000.
CURSO SOBRE "REFLEXIONES DOGMÁTICAS Y POLÍTICO CRIMINALES SOBRE LA PARTE GENERAL Y ESPECIAL DEL 
DERECHO PENAL, organizado por la Universidad de Granada en noviembre de 1999.
SEMINARIOS SOBRE "ÚLTIMAS TENDENCIAS DEL DERECHO CONSTITUCIONAL EN ALEMANIA" Y "DERECHO 
CONSTITUCIONAL MEXICANO", impartidos en la Universidad de Granada, en abril de 1999.

III- ACTIVIDAD DOCENTE
PROFESOR, miembro del Departamento de DERECHO PENAL de la Universidad de Granada, actualmente.
PROFESOR-TUTOR, del Centro Asociado de la UNED en Melilla, durante el curso académico 2019-20, en la asignatura 
DERECHO MERCANTIL I.
PROFESOR en el MASTER DE DERECHO INTERNACIONAL UNIÓN EUROPEA - MARRUECOS, celebrado en Melilla y 
organizado por la Fundación General UGR- Empresa PROFESOR en el MASTER DE DERECHO DEL TRÁFICO Y SEGURIDAD 
VIAL, durante la edición 2008/2009, celebrado en Granada y organizado por el Centro de Estudios Jurídicos de Granada.
PROFESOR en el Curso denominado “EL DERECHO AL TRABAJO Y LA PROTECCIÓN SOCIAL DE LOS EXTRANJEROS EN 
ESPAÑA (2º EDICIÓN)”, celebrado en Granada durante el curso académico 2006-2007, organizado por el Centro de Formación 
Continua de la Universidad de Granada.
PROFESOR en el curso denominado INMIGRACIÓN, EXTRANJERÍA Y ASILO: PROFUNDIZACIÓN, realizado en el marco del III 
Acuerdo Tripartito de Formación Continua y el Fondo Social Europeo, organizado por la Confederación Sindical de Comisiones 
obreras.
PONENTE en el Seminario “LAS REFORMAS PENALES DE 2015”, celebrado en Granada y organizado por el Departamento de 
Derecho Penal de la Universidad de Granada en 2015.
PONENTE en el CURSO DE DERECHO PENAL, celebrado en Melilla y organizado por el Ilustre Colegio de Abogados de Melilla 
en 2013.
PONENTE en el CURSO DE DELITOS DE TRÁFICO DE DROGAS Y BLANQUEO DE CAPITALES, celebrado en noviembre de 2012, 
en Granada y organizado por la Fundación de Estudios y prácticas jurídicas de Granada.
PONENTE en el II ENCUENTRO INTERNACIONAL ESCUELA DE VERANO DE LA HABANA SOBRE TEMAS PENALES 
CONTEMPORÁNEOS organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana y la Sociedad Cubana de Ciencias 
Penales, con la Conferencia “Crimen Organizado y Trá�co de Personas”, Impartida el día 19 de Julio de 2006 en La Habana 
(Cuba).
DIRECTOR DE LA SECRETARÍA TÉCNICA del ENCUENTRO HISPANO-MARROQUÍ DE DERECHO PENAL, celebrado en Granada 
en 2005.

IV- PUBLICACIONES

PUBLICACIÓN del artículo titulado “CRITERIOS JURISPRUDENCIALES PARA LA APLICACIÓN DEL SUBTIPO ATENUADO 
PREVISTO EN EL ART. 368 PÁRRAFO 2º DEL CÓDIGO PENAL”. Publicado en el DIARIO LA LEY (número 8696) el 5 de febrero de 
2016.
PUBLICACIÓN del artículo titulado “EL ESTATUTO DE CIUDADANO COMUNITARIO: LA DISCUTIDA NATURALEZA JURÍDICA 
DEL REAL DECRETO 178/2003 Y SU POSIBLE INCONSTITUCIONALIDAD”.  Publicado en el DIARIO LA LEY (número 6527) el 17 
de Julio de 2006.
COLABORACIÓN con la REVISTA ELECTRÓNICA DE CIENCIA PENAL Y CRIMINOLOGÍA que dirige el Profesor D. Jesús Barquín 
Sanz, Profesor Titular de Derecho Penal y Director del Instituto Interuniversitario de Criminología de la Universidad de 
Granada, durante el curso 2000-2001.
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